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E x pos ición de motiv os  
Este reglamento tiene por obj eto de conseguir un grado suf iciente de seguridad en caso de incendio en los establecimientos e instalaciones de uso industrial. 
La presencia del riesgo de incendio en los establecimientos industriales determina la probabilidad de que se desencadenen incendios, generadores de dañ os y  pé rdidas para las personas y  los patrimonios, que af ectan tanto a ellos como a su entorno. 
La N orma bá sica de la edif icació n, aprobada por el Real Decreto 21 77/1 9 9 6, de 4 de octubre, establece las condiciones que deben reunir los edif icios, ex cluidos los de 
uso industrial, para proteger a sus ocupantes f rente a los riesgos originados por un incendio y  para prev enir dañ os a terceros. 
La regulació n de las condiciones que deben cumplir los aparatos, equipos y  sistemas, 
así  como su instalació n y  mantenimiento, ademá s de la regulació n de los instaladores y  mantenedores, está  prev ista en el Reglamento de instalaciones de protecció n contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1 9 42/1 9 9 3, de 5  de nov iembre, y  en la Orden de 1 6 de abril de 1 9 9 8 . 
El M inisterio de I ndustria, Turismo y  Comercio trata, ademá s, de regular las condiciones de protecció n contra incendios en los establecimientos industriales con 
cará cter h oriz ontal, es decir, que sean de aplicació n en cualquier sector de la activ idad industrial. 
La S ala Tercera del Tribunal S upremo, por la S entencia de 27 de octubre de 2003, al 
estimar el recurso contencioso-administrativ o n.º  49 5 /2001 , declara nulo, por def ecto de f orma, el anterior Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, aprobado por el Real Decreto 78 6/2001 , de 6 de j ulio. 
El artí culo 1 2 de la Ley  21 /1 9 9 2, de 1 6 de j ulio, de I ndustria, se ocupa del contenido general de los reglamentos de seguridad, y  establece, ademá s, los instrumentos necesarios para la ej ecució n de este reglamento con respecto a las competencias que corresponden a otras Administraciones publicas. 
De acuerdo con ellas, esta regulació n se estructura de f orma que el reglamento reú na las prescripciones bá sicas de cará cter general, para desarrollar en sus anex os 
los criterios, condiciones y  requisitos aplicables, de cará cter má s té cnico y , por ello, suj etos a posibles modif icaciones resultantes de su desarrollo. 
Este real decreto h a sido sometido al procedimiento de inf ormació n en materia de normas y  reglamentaciones té cnicas y  de reglamentos relativ os a los serv icios de la sociedad de la inf ormació n, regulado en el Real Decreto 1 337/1 9 9 9 , de 31  de j ulio, a los ef ectos de cumplir lo dispuesto en la Directiv a 9 8 /34/CE del P arlamento Europeo y  del Consej o, de 22 de j unio de 1 9 9 8 , modif icada por la Directiv a 9 8 /48 /CE del P arlamento Europeo y  del Consej o, de 20 de j ulio de 1 9 9 8 . 
Este real decreto se aprueba en ej ercicio de las competencias que, en relació n con la 
materia de seguridad industrial, h an v enido a atribuir ex presamente a la Administració n G eneral del Estado la totalidad de los Estatutos de Autonomí a, conf orme h a declarado reiteradamente la j urisprudencia constitucional recaí da al respecto ( por todas ellas, las S entencias del Tribunal Constitucional 2003/1 9 9 2, de 26 de nov iembre, y  243/1 9 9 4, de 21  de j ulio) . 
En su v irtud, a propuesta del M inistro de I ndustria, Turismo y  Comercio, de acuerdo con el Consej o de Estado y  prev ia deliberació n del Consej o de M inistros en su reunió n del dí a 3 de diciembre de 2004, 



 

 

D I S P O N G O :  
Ar tí cu lo ú nico. Apr obación del R eg lamento. 
S e aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, que se inserta a continuació n. 
D is pos ición adicional pr imer a. G u í a té cnica. 
El centro directiv o competente en materia de seguridad industrial del M inisterio de 
I ndustria, Turismo y  Comercio elaborará  y  mantendrá  actualiz ada una guí a té cnica de cará cter no v inculante para la aplicació n prá ctica de las disposiciones del reglamento y  de sus anex os té cnicos, la cual podrá  establecer aclaraciones en conceptos de cará cter general. I gualmente, autoriz ará  el uso de guí as de diseñ o de reconocido prestigio para la j ustif icació n de soluciones té cnicas dif erentes que proporcionen un niv el de seguridad equiv alente.  
D is pos ición adicional s eg u nda. S is temas  de au topr otección y de 
g es tión de s eg u r idad 
En cumplimiento de lo prev isto en el artí culo 5  de la Ley  2/1 9 8 5 , de 21  de enero, de 
P rotecció n Civ il, el M inisterio de I ndustria, Turismo y  Comercio, de acuerdo con el M inisterio del I nterior, determinará  el catá logo de activ idades industriales y  de los centros, establecimientos y  dependencias en que aquellas se realicen, que deberá n disponer de un sistema de auto-protecció n dotado de sus propios recursos y  del 
correspondiente plan de emergencia para acciones de prev enció n de riesgos, alarma, ev acuació n y  socorro. Todo ello con independencia de lo dispuesto en la Ley  31 /1 9 9 5 , de 8  de nov iembre, de P rev enció n de Riesgos Laborales, y  en sus normas reglamentarias en la medida que pudieran af ectar a la seguridad y  salud de los trabaj adores, y  en el Real Decreto 1 25 4/1 9 9 9 , de 1 6 de j ulio, por el que se aprueban 
las medidas de control de los riesgos inh erentes a los accidentes grav es en los que interv ienen sustancias peligrosas, así  como de las disposiciones que modif iquen o complementen las normativ as citadas. 
Así  mismo, se determinará n aquellos establecimientos industriales que, preceptiv amente, deben implantar el sistema de gestió n de la seguridad contra incendios en el establecimiento y  elaborar el correspondiente manual de seguridad contra incendios. 
D is pos ición tr ans itor ia ú nica. R é g imen de aplicación 
Las prescripciones del reglamento aprobado por este real decreto será n de aplicació n, a partir de su entrada en v igor, a los nuev os establecimientos industriales que se construy an o implanten y  a los y a ex istentes que se trasladen, cambien o modif iquen su activ idad. 
Estas mismas ex igencias será n de aplicació n a aquellos establecimientos industriales 
en los que se produz can ampliaciones o ref ormas que impliquen un aumento de su superf icie ocupada o un aumento del niv el de riesgo intrí nseco. 
S e aplicará n estas ex igencias a la parte af ectada por la ampliació n o ref orma, que con cará cter general se considera que será  el sector o á rea de incendio af ectado. 
N o obstante, el ó rgano competente de la comunidad autó noma podrá  requerir, si lo 
considera oportuno, la aplicació n del reglamento a otros sectores y  á reas de incendio, o incluso al establecimiento industrial en su totalidad. 
Las disposiciones del capí tulo I V  será n de aplicació n desde la entrada en v igor a todos los establecimientos industriales ex istentes. 
N o  s e r á  d e  a p l i c a c i ó n  p r e c e p t i v a  e s t e  r e g l a m e n t o :   



 

 

a .  A  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n d u s t r i a l e s  e n  c o n s t r u c c i ó n  y  a  l o s  p r o y e c t o s  
q u e  t e n g a n  s o l i c i t a d a  l i c e n c i a  d e  a c t i v i d a d  e n  l a  f e c h a  d e  e n t r a d a  e n  
v i g o r  d e  e s t e  r e a l  d e c r e t o .   

b .  A  l o s  p r o y e c t o s  a p r o b a d o s  p o r  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  p ú b l i c a s  o  v i s a d o s  
p o r  c o l e g i o s  p r o f e s i o n a l e s  e n  l a  f e c h a  d e  e n t r a d a  e n  v i g o r  d e  e s t e  r e a l  
d e c r e t o .   

c .  A  l a s  o b r a s  q u e  s e  r e a l i c e n  c o n f o r m e  a  l o s  p r o y e c t o s  c i t a d o s  e n  e l  
p á r r a f o  b ) ,  s i e m p r e  q u e  l a  l i c e n c i a  d e  a c t i v i d a d  s e  s o l i c i t e  e n  e l  p l a z o  
d e  s e i s  m e s e s  a  p a r t i r  d e  l a  f e c h a  d e  e n t r a d a  e n  v i g o r  d e  e s t e  r e a l  
d e c r e t o .  

N o obstante, los proy ectos e instalaciones a los que se ref ieren los pá rraf os anteriores podrá n ser adaptados, total o parcialmente, a este reglamento.  
D is pos ición f inal pr imer a. Tí tu lo competencial. 
Este real decreto constituy e una norma reglamentaria de seguridad industrial, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artí culo 1 49 .1 .1 3.ª  de la Constitució n. 
D is pos ición f inal s eg u nda. F acu ltad de des ar r ollo 
S e f aculta al M inistro de I ndustria, Turismo y  Comercio para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y  cumplimiento de este real decreto. 
D is pos ición f inal ter cer a. E ntr ada en v ig or . 
El presente real decreto entrará  en v igor a los 30 dí as de su publicació n en el « B oletí n Of icial del Estado» . 
Dado en M adrid, el 3 de diciembre de 2004. 
J U AN  CARLOS  R. 
El M inistro de I ndustria, Turismo y  Comercio, J OS É  M ON TI LLA AG U I LERA 
 


